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ARTICULO DE OFICIO.

GACETA EXTRA0RDINA1A
-fctniG ■» ■

de Madridi? -
del martes 23 de diciembre de 185 L

El Excmo. Sr. Presidente del-

Consejo de Ministros ha recibido 
por conducto de la Sumilleria de 
Corps el siguiente parle dado hoy 
25 á las 12 del día por los facul- 
tativos encargados de lainme-

1 díala asistencia de S. M.
"> ■ ....

S.M. la Reina nuestra Señora,• s.;, 7

q.D.g., continúa bien, sin mas 
que las incomodidades propias 
de su estado. La angusta Prin
cesa sigue sin novedad.

\ ■4

Madrid 25 de diciembre de 
1851.

El Excmo. Sr. Presidente del con
sejo de Ministros ha cecibido por 
conducto déla Sumilleria de Corps 
el siguiente parte, dado á las 12 de 
la noche de hoy 23 por los los fa
cultativos encargados de la inme
diata asistencia de S. M. la Reina 
nuestra Señora.

Excmo. Sr.: Tenemos la satisfac
ción de comunicar á V. E, que tan
to S. M. la Reina nuestra señora, 
como su augusta Hija, continúan 
sin novedad.
Palacio 25 de diciembre de 1851.

La augusta Real familia de S. M< 
continúa sin novedad en su im- 
portante salud.



Circular 581
DIRECCION' GENERAL DE INFANTERÍA.
Condicione* partí la admisión de reclutas oo- 

luntarios en los cuerpos del arma, y pre
mios y garantías qiié á los misinos sé tés 
conceden según lo dispuesto en Real decreto 
de 2 de julio de 1851.

S. M. la Reina (Q. 1). G.) Cuyo mater
nal corazón mira con tanto interés y desvelo 
por el bienestar de lodos sus súbditos propor
cionándoles todas las ventajas que son com
patibles con las atenciones indispensables para 
la seguridad y prosperidad del Estado, á la par 
que ha proporciónúdo iín medio' hábil de librar
se del servicio militar al que le loque la suer
te desoldado, sin necesidad de tener que re- 
í-r rir á los contrato ' de sustitución personal 
dispendiosos siempre, y dé éxito inseguro las 
mas de las veces, ha procurado también que los 
que voluntariamente ingresen en las lilas de su 
leal Egercilo para reemplazar las plazas cíe 
aquellos disfruten dé la jiísta "retribución de 
que se hacen dignos, al abrazar espontánea
mente la honrosa carrera de las armas.

En su consecifencia y estando autorizada la 
admisión de recluías voluntarios. en los térmi
nos qife pretibáé bl Real decreto de 2 de ju
lio ultimo^ sé abrirá su alistamiento en los 
cuerpos del arma, bajo las bases s.^iíiéñlés; 
CONDlClÓ^fcS í/ofe il.VN tifc REUNlil tiÓK VOUÚN-

0¡ ‘1OG gíj jtoo fit
Serán admitidos como voluntarios ros indi

viduos liCerh'iádSs del éjercito qué s'e.di solte
ros ó viudos,sin hijob, que conserven la apti
tud, disposición y robustez que exige él sem
ejo de las armas, que no pasen de tréihiíi y 
cuatro años rde edad, y óúe su conducta asi en 
el servicio, corno despues que se separaron de 
él, esté ‘exénía ue toda noia qué lés perjudi
que, para lo ima! presentarán originales las li
cencias absolutas que seles hubiere espedido.

Déla ciase de paisanos se ádmítítán 1o's que 
fueren españoles de veinte y tres años de edad 
cumplidos hasta treinta; de buena conducta de- 
bidámeíité acred táda; solteros Ó viudos sin hi
jos, con la estálura detallada para el arma, que 
es la de cuatro pies, once pulgadas, y que reu
nan ademas kiS "CTiá iThdes indispensables de 
buena disposición corporal, completa salud y 

< el vigor y fuerza líécesara para soportar las 
fatigas del servicio en paz y en guerra. Al efec
to los voluntarios dé úna ] otra péócedéfrdiñ tin
tes de ser admitidos serán reconocidos<por los 
facultativos del cuerpo á presencia del Tenían
le Coronel Mayor, quienes bajo su firma cer
tificarán que los aspirantes reunen las circuns
tancias que quedan espresadas, j

VEXTA3AS QUE DISFRUTAR Án LOS VOLUNTARIOS 
QUF. SIRVEN EN INFANTERIA.

Los qué procedan de la clase de licencia
dos podrán sentar plaza por cuatro, seis ú ocho 
años, con derecho á recibir 3,001) rs. por el 
primer plazo, á 4.55)0 por el segundo, y á 6,000 
por el lércero. Se Ies* abonará el tiempo que 
hubieren servido anteriormente, si al ser admi
tidos no hubiesen trascurrido dos años desde 
que fueron licencia los. Los que hubiesen sido 
sargentos ó cabos tendrán oprimí á volver á 
sus respectivos empleos, á medida que ocurran 
vacantes de su clase con mi aprovacion y pre- 
bio el examen de su aptitud; pero con la cireurls 
tancia de no gozar en su empleo mas antigüe
dad que la de la fecha de la concesión, á me
nos que los sargentos ingresen antes de los seis- 
meses de haber sido ficen liados por cumplidos, 
ern cüyo cáse' sólo péfléráo é¡í la antigüedad 
de su clase el tiempo que hayan estado sepa
rados del servicio Los que sean paisanos han 
de sentar plaza precisamohlé poT ocho años 
con derecho áí pn’ríiio de 6,000 rs. vn.

A unos y á otros al tiempo de filiarse so 
les íibohará la gratificación de 200 ri. con 
cargo á la cantidad del premio que les corres
ponda, como igualmélíle quince reales de ven
tajas al mes á los que procedi sen de la clase do 
licenciadas, y seis rs. Ihs qúe fueren paisanos, 
m is sesenta rs. al fin de cada trimestre.

Los de La primera procedencia tendrán Opción 
preferente á ingresar en los cuerpos de !á guar
dia Civil- y Carabineros del reino, siempre quo 
al estinguir su eitlpefló. reúnan jas circunsláft- 
cias que se exigen para el servició dé dichos hís- 
t Lutos.

También 1á¡ tófufíán pirá sét ■emplead Os én 
los destinos pasivos del Ministerio de la guerra 
cómo igualmente en los civiles que por ¡órde
nes videntes están designados á las ¿lases mi
litares.

Todos ellos po Irán pasar á continuar sus 
sejvicios al ejército de Ollráíhaf, si asi k) so
licitasen, con tal de fallarles por lo menos 6 
años de servicio, y cimséfviatidó sn derecho al 
premio pecunano que recibirán como si sirvie
sen en la Péúinsula.

PERCIVÓ DEL PRÉHlb VKCÚNAfclb.
El que desee conservat integro el premio 

pécunário hásla cfAe "Cumpla nú empeñó, se le 
reservara para e¡#li,1fgárseile al mystpo tiempo 
'que sn ficeiíéta IpúrAfmisígúíeiííeispe-
da eiítera-rneule á voltmlad -M los bReresedos 
'él percibir 6 nféébAbs plttito 'toáidaW, k»$i ítis- 
lint s cantidad^ que se designan.

Los que sin -hábt* deirtiqOidb él liemp?* do 
su empeño fuesen licenciados de resultas de ini>- 



tildad adquirida á consecmicia de fatigas del 
servicio, ó heridas de hierro ó fuego enemi
go, tendrán) derecho <í percibir el. premio pe- 
eiimirio err su totali lad como si hubieran cum
plido su compromiso. Pero si la inutilidad pro
cediese de enfermedad natural ó de cualquie
ra otra; causa inddpendiente de su voluntad, 
tendrán derecho á la mitad del precitado pre
cio si hubiesen servido menos de la mitad del 
tiempo. de su empeño, y á la totalidad en el caso 
de haber vencido dicho término.

Al qite falleciere abmleslato en función de 
guerra ó de resultas de heridas recibidas en la 
misma, ó por contecueucia de las fatigas del ser
vicio, se le entregará, previas las formalidades 
competentes, á sus legítimos herederos, la canL- 
dad desu premio pecuniario. Lo mismo se prac-r 
ti cara con el que falleciere de muerte natural, 
siempre que esta ocurriese despues de habiT 
cumplido la mitad del tiempo de su empeño, Pe
ro cuando aquella tuviese lugar antes de la 
época fijada, solo »e entregará á los herederos 
la mitad del espresado premio.
PÉRDIDA DE DERECHO AL PREMIO PEC.UA’ARIO,

Pierden el derecho al premio los que to
men parto en motines, asonadas ó sediciones 
y ademas sufrirán las penas á que se hagan 
acreedores por su falta; y aunque fueren in

duit idos nt volverán á le;rir t)jrbch> d cít - 
do premio.

Quedan también privados de él, los que se 
inulaliaapen maticiosammile, y los que por cual
quiera otro delito ó falla q re leu .inhabilita kys 
para conX-inuür en el servicio, ó fuesen desti
nados al fijo de Ceuta.

Finalmente, lo pierde también el que se de
sertare en cualquiera tiempo que sea, su'rieado 
ademas la pena á que por ordenanza se haga 
acreedor, seg»a las circunstancias del delito. 
Solo en el «aso de que sp presentase volun
tariamente antes de espirar los cuatro meses 
;de consumada la deserción; si con su conducta 
posterior acreditase sn enmienda, volverá á ad
quirir el d irectio al premio, que percibir ! al 
cumplir su empeño; peno sin ¡el abono de las 
ventajas que mensualmeate reciben los demas 
dé su c ase.

HABER QUE DISFRUTARAN.
Como los demas soldados recibirá el volun

tarie ¿..reeiigaiichado <11 haber rpeniual de cin 
cuenta y -tres rs. y cinco mr.s. vil de los cua
les dejará «alwce ,pqra él fondo de su mesita, 
con el cual se atiende al entretenimiento y re
novación .dé sus pre rdas menores.

Diariamente-se J.u-abonaran once cuartos de 
socorros; y doce si’.fuérede compañía ¡de-.pre
ferencia porque disfrutan,mayor haber: .de pilos 
HMÜré fúr ocho en rancho, y él resto jse 

le entregará en m uw coma sobras para aten
der á sus pequeños gastos.

’ A lemas recibp <li:ariam,ente una ración de 
libra y media, dé- pan.

vestuario.
Con los 119 rs. que abona el Erario poi 

cada individuo que sin ita plaza se le provee 
de camisas, un par de bolines de paño, una 
chaqueta, un par d,e zapatos, dos corbatines, 
un par de tirantes, un morral, una gorra de 
cuartel, un pantalón de paño y una bolsa d$ 
aseo completa. Si resultan de estos gastos al
guna cantidad sobrante se le abonará en su 
fondo de masila.

Con los cinco rs. que abona mensualmente 
el Gobierno por plaza para prendas mayores 
se le da un búen capole de abrigo, una casa
quilla de paño, un inorrion, mochila de piel, 
cartuchera con correas y un par de dragonas á 
los destinados á las compañías de granaderos ó 
caz ai lores,

Una vez equipado el sold ido con todas estas 
prendas, la reposición de las menores tas cos
tea de su m isila cuyo to ilo q re es propiedad 
suya ha de leiier cieii rs. Lo qué" pisé de es
ta cantidad que se llama so Ire-alcmc *s se le en
trega en mano al interesado al fin de cada tri
mestre ó cuando vaya á disfrutar dé licencia 
temporal en su c;jsa. De mo lo que cuanto mas 
cuide, v eeoao ñire. dichas pren lis. m ivor c.au- 
lid i I recibir i al fia del citado plazo <> al re
cibir su licencia absoluto.

ARMAMENTO.
Lo tiene fian pleto y bueno para defensa 

del Estado y seguridad individual.
Premios.

El que Continúe en las filas con buena no
ta en sil filiación písfrulará á los diez años 
de servicio el premio de cuatro rs. mensuales 
sobre su haber; á los quince, diez rs.; á los 
veinte, viente rs. y á los viente y cinco trein
ta reales.

Si siendo cabos primeros se perpetuaren en 
la carrera gomarán el premio de no,venta rs. al 
mes, á los veinte y cinco años de servicios. 
Los sargentos perpetuados á los trei,nla años de 
servicios disfrutarán el premio de ciento do
ce rs. y medio al mes, á los treinta y cinco 
años el de ciento treinta y cinco rs. y á los cua
renta el de doscientos sesenta reales.

RETIROS.
Los cabos segundos y soldados no perpetua

dos á ,los veinte y cinco años de serviciosten- 
drán el retiro mensual de cuarenta y cinco rs. vn. 
y á los treinta el de sesenta reales.

Los sargentos y cabos primeros perpetuados 
3 gue disfruten de premios mayores continúa
lo ep «líos .por via dn



A los renganthados ó perpetuados seles abo
na para sus premios y retiros el tiempo que 
han servido anteriormente en las lilas.

INUTILIDAD EN CAMPAÑA.
El que cualquiera que fuese el tiempo que 

Contare en el servicio fuese inutilizado en ac
ción de guerra á consecuencia de heridas re- 
cibidadas, ó de las fatigas del servicio tendrá 
opcion á retiro en la forma siguiente:

Inutilidad sin pérdida ni mulacion de miem
bro 30 rs al mes. Con pérdida ó mutilación de 
miembro GO id. id. Con pérdida de "los miem
bros ó la vista totalmente 90 id. id.

Si los que por dicho motivo resultaren inú
tiles prefieren al goce del mencionado retiro 
ingresar en el cuartel de enválidos establecido 
en esta corte podrán solicitarlo de S. M. por 
el conduelo del Capitán General del distrito 
en que residan.

Una vez admitidos en él, no disfrutarán otro 
haber y sueldo q ¡e el del establecimiento, que 
es el da tres rs. diarios, pera continuarán en el 
goce de la cruz pensionada de Isabel 11, los que 
la tuvieren..

Los sargentos disfrutarán ademas de un sub
plus de diez rs. mensuales y los cabos de seis 
teaieado derecho todas las plazas que pasen 
presentes revista, á la gratificación de dos rs. 
diarios que ingresan en el fondo general, y sirve 
para atender á la renovación del vestuario y 
utensilio, á la compra de leña, carbón, aceite pa
ra guisar y luces, y al lavado de las prendas de 
lienzo de su uso, y las de la cama y cocina.

Consideraciones generales.
Ademas de todos estos recursos cdn que cuen

ta, que aseguran su subsistencia en la vejez, 
cuando el soldado se halla en guarniciones habi
ta un cuartel espacioso y aseado, con una buena 
cama, lumbre, luz y lodos los enseres de utensi
lio que son necesarios para vivir con comodidad.

En campaña disfruta de alojamiento, y en él 
cama, luz, agua, vinagre, sal y asiento á la lum
bre, y aun cuando la fatiga sea mas penosa, la 
compensa la ración de vino y carne que se les dá 
ó el plus de un real diario que en su lugar reci
ben, cuando asi lo dispone el Gobierno.

Si se pone enfermo se atiende al restableci- 
niento de su salud con esquisito cuidado, pues se 

le traslada á un hospital bien montado, en donde 
los medicamentos, alimentos y asistencia es és- 
inerada, para lo cual abona el erario de 5 á 8 rs. 

.(diar¡os para dicho objeto.
I) : lod is estas ventajas disfruta el que sigue la 

carrera militar, mientras que el paisano que no 
cuenta coa bienes de fortuna, y está reducido.á 
ganarse el sustento con su trabajo, esperimenla 
mil escaseces; y cuando el jornal le falta en va- 
r/as ocasiones por enfermedad ú otros dívürsos 

motivos, crece su penuaia hasta el estrefno de te
ner que implorar la caridad pública para vivir.

En cambio, los deberes de un sol- 
debo son muy fáciles de cumplir, y solo una 
buena voluntad basta para llenarlos. Honradez, 
buena conducta moral y religiosa, subordina
ción para con sus superiores, observar y enmplir 
con la disciplina militar, sostener la policía 
á que se le sugeta y que contribuyen á man
tenerlo en buena salud y á conservar sus prcu- 
das de vesluar o, armamento y equipo, y ser 
fiel á sus banderas y deberes que ha jurado; 
estas son las obligaciones necesarias. El que 
tales condiciones llena es un buen soldado que 
se hace digno de la consideración de sus ge- 
fes y del aprecio de la Reina Si continúa en 
la carrera, su porvenir está asegurado, su apli
cación le dará instrucción, y esta ascensos y 
honrosas condecoraciones. Un voluntario pue
de como cuaquiera soldado llegar á ser ofi
cial, gefe y general, si se hace digno á las 
recompensas por su valor en los combates y si 
demuestra aplicación en saber las obligaciones 
que á cada parte corresponden.

Mas si al (inalizar su empeño en el servi
cio opta por la licencia absoluta, no por eso 
habrá invertido el tiempo inútilmente; al res
tituirse al hogar doméstico llava consigo una 
cantidad considerable que puede ser la base de 
su fortuna si le da buena inversión. Entonces, 
si tal consigue, comprenderá que su engran
decimiento lo debe en gran parte á los años 
que ha invertido én el servicio militar, los cua
les labrarán su bienestar en el resto de su 
vida.—Madrid 30 de noviembre de 1851.

Fernando Fernandez de t'órdova.

ANUNCIOS.
TAURICA DE TINTES TITULADA MAESTRO QUIMICO.

El tintorero que anunciamos, que acaba (té llegar h esta ciu 
da3, tiene el honor de poner en conocimiento del público qde ti
ñe toda clase de géneros: como son vestidos de seda, de inerin- 
y de alepines, muselinas de lana, pañuelos, mantones de las mis0 
mas clases, velos guarniciones de mantillas, capas de p.mo de se
ñores y señoras, levitas pélelos, pantalones, como también orna
mentos de iglesia, cúbicas, pana, terciopelo, medias de hilo, de- 
algodon, de lana y madejas: respondíérido dar los colores con loil a 
la perfección que permita; como asimismo volver el negro del 
color que se quiera. Igualmente quila lodo genero de manchas y 
tiñe <ie negro toda clase de guaníes de cabretilla. Los comercian
tes que tengan generos de m il color ó que no sea del dia se les 
volverá á dar cualquiera otro que gusten: en su taller halla- 
rán las maestras para str comodidad de las personas que pon
gan su confianza e:i él, dando cumplimiento en cqanlo pongan 
en su mano y á precios moderados." También blanquea faldones 
de niños, cuellos de señoras, manteles de los altares; sobre pe
lices, albas, toballas, guarniciones, mantillas, velos y demas ge
neras de esta especie, dejándolos con el lustre natural. En el 
mismo establecimiento se vende agua compuesta para quitar 
las manchas, explicando al mismo tiempo el hacer uso de ella.

Se halla establecido en la calle de S, Juan núm. 66. esquina á 
la d.: S i:il:md; r.j - DUPLEX. ‘

Burgos? Imprenta de Cariñena; y.Sla. Mana.


